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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        C I A F LTDA INGENIERIA                         
Nit:                 800130967 6                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       00782169
Fecha de Inscripción: 15 de abril de 1997
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  1 de abril de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO III. Microempresas                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Calle 119 # 14-25 Oficina 201
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 ciafltda.admon@gmail.com 
Teléfono comercial 1:               4322201
Teléfono comercial 2:               3106972690
Teléfono comercial 3:               3106972690
 
Dirección para notificación judicial:   Calle 119 #14-25 Oficina 201
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     ciafltda.admon@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           4322201
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Teléfono para notificación 2:           3106972690
Teléfono para notificación 3:           3106972690
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  E.P.  No. 3906 de la Notaría 2 de Bogotá del 20 de mayo de 1.991,
inscrita  el  11 de junio de 1.991 bajo el número 3928 del libro XIII,
se  constituyó la sociedad civil denominada: C.I.A.F. LTDA COMPAÑIA DE
INGENIEROS ASOCIADOS FERROVIARIOS LTDA.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  número  1286  del  10 de mayo de 1.999, de la
Notaria  Treinta y Cuatro de Santafé de Bogotá, inscrita el 14 de mayo
de  1.999,  bajo  el  número  680105  del  libro IX, la sociedad de la
referencia  cambio  su nombre de: C.I.A.F. LTDA COMPAÑIA DE INGENIEROS
ASOCIADOS FERROVIARIOS LTDA por el de: C.I.A.F. LTDA INGENIERIA.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 2040.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
De  la  sociedad es el desarrollo de toda actividad relacionada con la
ingeniería  civil  y  demás  profesiones  que  le sean afines. Para el
adecuado   cumplimiento   de  su  objeto  social,  la  compañía  podrá
adelantar:     Asesorías,     estudios,    diseños,    interventorías,
construcciones   de   obras  civiles,  construcción,  mantenimiento  y
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rehabilitación  de  vías  férreas,  infraestructura y superestructura,
así  como  las  representaciones  industriales y de servicios, también
podrá  importar o exportar materiales, equipos y elementos conexos con
las  actividades  de  la  ingeniería en general. Para llevar a cabo su
objeto  social,  puede  la  sociedad  formar  parte  de  otra  u otras
compañías  o empresas o admitirlas en su seno, o fusionarse con otras;
dentro  de  su  giro  la  sociedad puede tomar o dar dinero a interés,
adquirir  bienes  raíces  o  muebles,  o  enajenarlos o arrendarlos, o
constituir  cualquier  clase  de  gravámenes  o afectaciones sobre los
mismos,  girar, aceptar, endosar, consignar letras de cambio, cheques,
pagares  y  demás  instrumentos  o  valores negociables, realizar toda
clase  de  operaciones  con  entidades  bancarias  o  de  crédito y en
general  ejecutar  todos los actos y contratos comprendidos dentro del
giro  ordinario  del  negocio,  o  que  sean  necesarios o simplemente
conducentes al logro de los fines sociales.
 
 
                               CAPITAL                              
 
El  capital  social corresponde a la suma de $ 120.000.000,00 dividido
en  120.000,00  cuotas  con  valor  nominal  de  $  1.000,00 cada una,
distribuido así :
 
-  Socio(s) Capitalista(s)
Francisco Eduardo Vasquez Romero       C.C. 000000019286660
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Otto Humberto Vasquez Duarte           C.C. 000000079567958
 No. de cuotas: 60.000,00              valor: $60.000.000,00
Totales
 No. de cuotas: 120.000,00             valor: $120.000.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
El representante legal es el Gerente y su suplente es el Subgerente.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  Subgerente  reemplazara  al  Gerente  en  caso de falta absoluta o
temporal,   desempeñara   las  mismas  funciones  del  gerente  en  su
ausencia.  El  Gerente  será  el  representante  legal de la sociedad,
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nombrara   y  designara  el  personal  administrativo  y  trabajadores
necesarios  para  adelantar  las  labores  propias  de la sociedad. El
Gerente  llevara  la  dirección  de la sociedad y adelantara todas las
actividades  inherentes  al  logro del objeto social. El Gerente queda
facultado   para   efectos   de   propuestas   de  contratación,  para
presentarlas  por  un  monto indefinido es decir, no tiene limitación,
lo  anterior  para  efectos de contratos públicos o privado. Adelantar
transacciones  que  disponga  enajenación de bienes o transferencia de
dinero,  hasta por diez mil salarios mínimos legales vigentes (10.000)
S.M.L.V.,  para montos superiores se requiere autorización por escrito
de los demás socios.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Por  Acta  No.  144-186  del  10 de junio de 2014, de Junta de Socios,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 14 de agosto de 2014 con el No.
00015109 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Francisco     Eduardo    C.C. No. 000000019286660 
                   Vasquez Romero                                    
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Subgerente         Otto         Humberto    C.C. No. 000000079567958 
                   Vasquez Duarte                                    
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0002375 del 23 de julio    00007087  del  6  de  agosto de
de  1997 de la Notaría 34 de Bogotá    1997 del Libro XIII           
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D.C.                              
E.  P. No. 0002735 del 25 de agosto    00601942  del  15 de septiembre
de  1997 de la Notaría 34 de Bogotá    de 1997 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No.  0001286 del 10 de mayo    00680105  del  14  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 34 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001862 del 17 de julio    00738361  del  26  de  julio de
de  2000 de la Notaría 34 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002227 del 18 de agosto    00951311  del  6  de septiembre
de  2004 de la Notaría 34 de Bogotá    de 2004 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0003684  del  15  de    00967103  del  15  de diciembre
diciembre  de 2004 de la Notaría 34    de 2004 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 0002847 del 26 de agosto    01009673  del  5  de septiembre
de  2005 de la Notaría 34 de Bogotá    de 2005 del Libro IX          
D.C.                              
E.   P.   No.  0000479  del  22  de    01041706  del  2  de  marzo  de
febrero  de  2006  de la Notaría 34    2006 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 268 del 4 de febrero de    00011834  del  10  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2009 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No. 268 del 4 de febrero de    00011835  del  10  de  marzo de
2009  de  la  Notaría  34 de Bogotá    2009 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 2413 del 20 de agosto de    00012766  del  2  de septiembre
2010  de  la  Notaría  5  de Bogotá    de 2010 del Libro XIII        
D.C.                              
E.  P.  No. 1872 del 30 de julio de    00015108  del  14  de agosto de
2014  de  la  Notaría  77 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  0386 del 19 de febrero    00032006  del  1  de  marzo  de
de  2021  de la Notaría 2 de Bogotá    2021 del Libro XIII           
D.C.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     7112
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       4390, 4210
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 770.983.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 7112
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de inscripción : 1 de marzo de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  19  de  mayo  de  2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        IES INGENIEROS S A S                            
Nit:                 900317964  1 Administración : Direccion Seccional
                     De Impuestos De Bogota                          
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         01938509
Fecha de matrícula:   15 de octubre de 2009
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  11 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 70B No. 125 - 03
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 licitaciones@iesingenieros.com 
Teléfono comercial 1:               4325878
Teléfono comercial 2:               3183545567
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 70B No. 125 - 03
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: licitaciones@iesingenieros.com
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Teléfono para notificación 1:           4325878
Teléfono para notificación 2:           3183545567
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta  del  29  de  septiembre de 2009 de Asamblea de Accionistas,
inscrito  en  esta Cámara de Comercio el 15 de octubre de 2009, con el
No.  01334082  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada IES INGENIEROS S A S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá  por  objeto,  el  desarrollo  de  las siguientes
actividades:   construcción   e   interventorías   en   obras  civiles
hidráulicas  de  presas,  diques  y  muelles;  regulación y control de
ríos;  sistemas  de  irrigación  y drenajes; dragados y canales; aguas
subterráneas  y  pozos profundos; generación y modificación de playas;
conducción  de aguas. B. Construcción e interventoría en obras civiles
sanitarias  y  ambientales, tales como: redes de distribución de aguas
servidas;  estaciones  de bombeo; plantas de tratamiento de aguas para
consumo   humano;   plantas  de  tratamiento  de  aguas  residuales  e
industriales;  tanques  de  almacenamiento;  protección  y  control de
erosiones;  recuperación  ecológica  y  morfológica;  empradizaciones;
revegetalización   o   formación   de   cobertura   vegetal,  rellenos
sanitarios,  pozos  sépticos;  manejo y control ambiental; explotación
de   los  recursos  naturales  y  obras  civiles  de  agua  potable  y
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saneamiento  básico.  C.  Construcción  e interventoría de sistemas de
comunicación  y  obras complementarias en centrales telefónicas; redes
de  fibra  opt1ca;  redes  de  transmisión de datos; antenas y equipos
repetición  y  redes  de computación y conmutación. D. Edificaciones y
obras  de  urbanismo, como edificaciones sencillas hasta de 500 metros
cuadrados  y de alturas menores de 15 metros; edificaciones mayores de
500   metros   cuadrados   y   de   alturas   mayores  de  15  metros;
remodelaciones,   conservación   y   mantenimientos;  restauración  de
edificaciones;    parques,    obras   de   urbanismo,   paisajismo   y
complementarios;  estructuras  de concreto convencionales; estructuras
especiales  de  concreto; estructuras metálicas; estructuras de madera
e   instalaciones   interiores   para   edificaciones.   E.   Montajes
electromecánicos  y  obras  complementarias,  tales como montajes para
centrales    hidráulicas;    montajes    para    centrales   térmicas;
subestaciones  de  energía;  sistemas  de calefacción, refrigeración y
enfriamiento;  montaje de ascensores, montacargas y puntegruas; líneas
de  transmisión  y  subtransmisión  de  energía; redes de distribución
aéreas  y  subterráneas y montajes de tuberías de presión. F. Sistemas
y   servicios   industriales,  como  unidades  de  proceso;  servicios
industriales;    alimenticios;    farmacéuticos;   químicos;   vidrios
acrílicos   y   similares;   frigoríficos;   siderúrgicos;  madereros;
papeleros;  zonas  francas;  astilleros; mataderos y bodegas. G. Obras
para  minerías e hidrocarburos, tales como: explotación minera; ductos
para  transporte  de  hidrocarburos;  cruces  subfluviales  de líneas,
estructuras  marinas,  plataformas  y  monoboyas; refinerías y plantas
petroquímicas;  tanques  y  recipientes metálicos para almacenamiento;
vasijas  de  proceso;  estaciones de recolección y/o de bombeo; líneas
regulares  y  salvamento  y seguridad minera. H. Obras de transporte y
complementarios,   como;   vías   de   comunicación   en   superficie;
pavimientos  rígidos;  pavimientos  flexibles;  puentes  atirantados y
cables  aéreos;  perforaciones,  túneles  y excavaciones subterráneas;
puertos  marítimos  y  fluviales;  señalización  y  semaforizac1on,  y
seguridad  aérea.  I.  Servicios  generales, en: sistemas de seguridad
industrial;  sistemas  de  instrumentación  y control; sistemas contra
1ncendio;   sistemas   de   seguridad   y   vigilanc1a;   sistemas  de
distribución   y/o  evacuación  de  productos  industriales  y  cercas
eléctricas  de  seguridad  J.  Consultores en agricultura y desarrollo
rural,   en   regiones  climáticas:  tropicales;  semiáridas;  áridas;
templadas,    y    mediterráneo.    K.    Consultores    en   estudios
macroeconómicos,  en:  planeación  del desarrollo agrícola; planeación
del  desarrollo  rural;  censos  y  estadísticas agrícolas; producción
agrícola  general  y  entrenamiento  agrícola.  L.  Consultores  en el
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aprovechamiento,  en descripción y evaluación de drenajes; sistemas de
drenaje;  requerimientos de drenaje; clasificación de tierras; usos de
la   tierra   y  estudios  de  aptitud;  adecuación  de  tierras  para
irrigación;  pruebas  de campo; pruebas de laboratorio; planeación del
uso  de  la  tierra;  por  regiones:  por  fincas;  legislación  sobre
tenencia  de  la  tierra;  reforma  agraria y consolidación de fincas;
reclamación,  rehabilitación, conservación y consolidación de tierras;
administración  de  linderos;  administración  de reservas naturales y
administración  de  fincas. M. Consultores en aprovechamiento y uso de
los  recursos  hídricos,  tales  como: aprovechamiento de los recursos
hídricos;  aguas superficiales; aguas subterráneas; medición de aguas;
características  y  calidad  de  agua;  disponibilidad  de  agua  para
irrigación;   planeación   del   uso   del  agua;  manejo  de  cuencas
hidrográficas;  operación  y  mantenimiento de sistemas de irrigación.
N.  Consultores  en  infraestructura  física en: sistemas de riego por
gravedad;  embalses  por  desviación;  sistemas  de  riego por bombeo;
ríos;  lagos;  pozos;  redes de drenaje y riego; sistemas de riego por
regaderas;  sistemas de riego por goteo; administración de sistemas de
riego;  prácticas de campo para riego: control de ríos e inundaciones;
protección  y  control  de  erosión;  recuperación y rehabilitación de
tierras;  utilización  de aguas subterráneas para riego; perforación y
bombeo  de  pozos; canales para drenaje; redes de distribución de agua
por  tubería; vivienda rural; centros comunitarios rurales; centros de
mercado  rural;  secamiento y almacenamiento de granos; cuartos fríos;
mataderos;    instalaciones    para    procesamiento   agroindustrial;
instalaciones   para   industria   de   alimento  de  ganado  y  otras
construcciones  rurales. Ñ. Consultores en infraestructura social, en:
colonización   de  fincas;  desarrollo  y  participación  comunitaria;
factores   socioculturales   rurales;   organización   de  comunidades
rurales;   servicios   sociales   rurales;  nutrición;  producción  de
alimentos;  ingeniería  y  tecnología  en  la producción de alimentos;
control  de  calidad; empaque; almacenamiento y distribución; precios,
educación    nutricional;   huertas   caseras;   granjas   pilotos   y
experimentales.  O.  Organización y administración de la investigación
agrícola.  P. Consultores de producción rural no agrícola en: medianas
y  Pequeñas  empresas; artesanías, metalistería, carpintería, minería,
suministro  de personal, nutrición, servicios de transporte, servicios
de  reparación,  otras microempresas, administración de microempresas,
servicios  no agrícolas; investigación y aplicación. Q. Consultores en
mecanización  agrícola. tales como: movimientos de tierra; preparación
de    terreno;    cultivos;    protección   de   cultivos;   cosechas;
procesamiento;   manejo  de  materiales;  implementos  agrícolas  para
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pequeñas   fincas;   talleres   de   reparación  y  mantenimiento.  R.
Consultores   en  semillas,  en:  producción  y  control  de  calidad,
certificación  y legislac1on; distribución y mercadeo. RR. Consultores
en  control  de plagas enfermedades y malezas, en: control integral de
plagas;  entomología;  cultivos; arboles; enfermedades de las plantas;
control  de  malezas;  químicos;  Biológicos,  control  de  plagas  de
ganado.  S.  Consultores  en  Servicios  ganaderos,  en: salud animal,
nutrición  animal; producción y conservación de forrajes; reproducción
y  genética;  cueros  y  pieles;  estadística  pecuaria; transporte de
ganado;   infraestructura   pecuaria  y  administración  ganadera.  T.
Consultores  forestales en: economía forestal; inventarios forestales;
plantación   forestal;   desarrollo   de   áreas  forestales;  vías  y
transporte   de   madera;   plantaciones   forestales;  administración
forestal  general;  control  de plagas forestales; siembra de árboles;
corte  y  aserrío;  madera  procesada;  industria de pulpa para papel;
otras  industrias  de  producción  de  madera; mercadeo; instituciones
forestales;  e  investigaciones  forestales.  U. Consultores en pesca,
tales  como:  políticas de desarrollo pesquero; evaluación de recursos
pesqueros;  operaciones pesqueras; embarcaciones y motores para pesca;
maquinaria   de   equipos   para  pesca;  procesamiento  del  pescado;
refrigeración;  manejo  y empaque; operaciones de desembarque; mercado
acui  cultura;  puerto  pesqueros;  y  otros  servicios  pesqueros. V.
Consultores  en  industria  de  minería  general  en: economía minera;
comercialización,  distribución y precios de minerales; fondos para la
exploración  minera;  geología  minera  exploración  y  evaluación  de
reservas.  X.  Consultores en tecnología minera, tales como: minería a
cielo  abierto, minería subterránea; procesamiento del mineral; manejo
y   transporte  de  materiales;  metalurgia  materiales  no  ferrosos;
metalurgia   metales   ferrosos.   Y.  Consultores  en  explotación  y
comercialización  en:  minerales  usuales  (commodities); cobre; zinc;
plomo;  níquel;  mineral  de  hierro; bauxita, aluminio fosfatos, oro;
plata;  magnesio;  cromo;  uranio; esquistos petrolíferos (oil shale),
carbón  lignito antracita; y metales raros. Z. Consultores en economía
industrial;   economía   y   política  industrial,  planeación  de  la
inversión   industrial;   tecnología   industrial;   investigación   y
desarrollo  industrial; estudios de eficiencia industrial; análisis de
costos   industriales;  procesamiento  para  la  explotación  y  zonas
francas;  parques  industriales;  plantas industriales construcción de
fábricas;  pequeña  y  mediana industria. AA. Consultores en productos
industriales,   normas  de  comercio  y  mercadeo  en:  desarrollo  de
mercados  domésticos;  desarrollo  de  mercado de explotación; tarifas
(aranceles)  y  restricciones  al  comercio. AB. Consultores crédito y
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organizaciones  industriales.  AC.  Consultores  en  fibra  sintéticas
tales  como:  poliésteres;  poliamidas;  acrílicas  rayon  y  acetato;
polipropileno.  AD. Consultores textiles en: tejidos principalmente de
algodón  y  mezcla de algodón (incluyendo hilado, tejido y procesado);
fibra   de   vidrio;   tejidos  gruesos,  lanas  y  mezclas  de  lanas
(incluyendo  hilado,  tejido  y procesado), tejidos, principalmente de
fibras   artificiales   y   mezclas   (incluyendo   hilado,  tejido  y
procesado);   tejidos   especiales;  tejido  de  punto  (circulares  y
tramados);  teñido;  estampado  y acabado; telas decorativas (tapices,
bordados).  AE.  Consultores de ropa accesorios textiles en: vestidos,
sacos  y  abrigos;  ropa  para  otros  usos,  ropa de trabajo; ropa de
tejido  de  punto.  AF. Consultores de productos químicos y afines en:
fertilizantes;  nitrogenados;  amoniaco;  nitrogenados;  urea;  otros;
fosfatos;  roca;  fosfatos; ácido fosfórico; fertilizantes fosfáticos;
potásicos;     minerales;     potásicos;    evaporación;    potásicos;
procesamiento;  química  orgánica  básica  e  intermedia;  acetileno y
derivados;   etileno:   otras  oleofinas  y  derivados;  aromáticos  y
derivados;   etanol   y   derivados;   metanol  y  derivados;  química
inorgánica;  soda  : comercial, caustica, clorada; ácidos inorgánicos;
otros    químicos    inorgánicos;   productos   químicos   finales   y
aplicaciones:   plásticos  y  resinas;  fibras  artificiales;  gauchos
sintéticos:    solventes,    glicoles    y    detergentes:   productos
farmacéuticos;  pesticidas;  bioquímicos;  usos de biomasa; producción
de  bioproteínas.  AG. Consultores de caucho y productos plásticos en:
llantas  y  neumáticos;  vehículos  (on  road); maquinaria (off road);
calzado  de  caucho  y plásticos. AH. Consultores de cuero y productos
del  cuero  como:  curtiembres y acabados; calzado; excepto de caucho;
guantes;  maletas de viaje; maletines y bolsos. Consultores de piedra,
arcilla,  vidrio,  concreto  y  otros  materiales  en: vidrios planos;
productos  de  vidrio  (prensados  o  soplados);  productos  de vidrio
reciclado;  cementos;  productos  estructurales en arcilla; ladrillos;
baldosas  cerámicas;  alfarería  y  productos afines; concreto, yeso y
monteros;   tubos   de  concreto;  AI.  Consultores  de  industria  de
materiales   básicos  en:  industrias  de  hierro;  hierro  terminado,
aleaciones  y  fábricas  de  acero; laminado y extrusión de metales no
ferrosos;  fundición  de  no  ferrosos.  AJ.  Consultores en productos
metálicos,  excepto  maquinaria  y equipos de transporte en: enbases y
recipientes    metálicos;    cuchillería;    herramientas    manuales;
herramientas  en  general,  repuestos y accesorios; tornillos, pernos,
tuercas  y  remaches,  etc.  Carpintería  metálica;  platería, laminas
metálicas   recubrimientos,  enchapados,  gravados  y  similares.  AK.
Consultores   en;   maquinaria   y  equipos,  excepto  eléctricos  en:
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maquinaria     y     equipo    agrícola;    tractores;    herramientas
complementarias;  herramienta para maquinaria y accesorios, Maquinaria
y  equipo  industrial especial; maquinaria y equipo para construcción;
maquinaria  y  equipo  para  manejo de materiales; maquinaria y equipo
para  minería;  maquinaria  y  equipo  para  carpintería; maquinaria y
equipo   para   productos   alimenticios;  maquinaria  y  equipo  para
industria  gráfica;  maquinaria y equipo para metalurgia, maquinaria y
equipo  para  industria químico farmacéutica; maquinaria y equipo para
fabricación  de  cemento;  maquina  y  equipo  para  industria textil;
maquinaria  y  equipo  para  la  industria en general; maquinas motor;
bombas;   compresores;  rodamientos;  calderas;  cajas  de  velocidad.
Embragues  y  transmisión  de alta velocidad; equipos de ventilación y
escape;  hornos  para  procesos  industriales;  equipos  de  oficina y
contables;   máquinas   para   escribir;   copiadoras;   calculadoras;
maquinaria  y equipo para refrigeración. AL. consultores en maquinaria
y  equipos  eléctricos  y  electrónicos  en:  equipos para generación,
transmisión    y    distribución    de    energía;   turbogeneradores;
transformadores;   interruptores   y  controles;  motores  eléctricos;
cables  y  conductores;  aparatos  eléctricos:  industriales; baterías
secas;  herramientas  eléctricas; probadores instrumentos de medición;
artefactos  domésticos;  alumbrado  eléctrico  y  cableado; equipos de
radio  y  televisión;  equipos  de  comunicaciones;  partes  y equipos
electrónicos;   semiconductores;  productos  industriales;  bienes  de
consumo;  equipos de procesamiento de datos y computación electrónica;
antenas  (transmisión  de  ondas);  control  de procesos y equipos AM.
Consultores  en  equipos  de  transporte  en:  vehículos automotores y
equipo  auxiliar;  carros,  camperos,  camionetas;  Camiones  y buses;
remolques;   partes   para   automóviles   y   accesorios;  aviones  y
componentes;  Construcción  de buques y botes; astilleros para buques;
reparación  de  buques;  astilleros  para  botes; reparación de botes;
Equipos  ferroviarios; Locomotoras; Coches; vagones, vagonetas, ruedas
y  ejes;  equipo  permanente;  motocicletas  y  partes;  bicicletas  y
partes.  AN.  Consultores  en  industrias  misceláneas en: alimentos y
productos  relacionados;  Fabricación  de  tabaco.  AO. Consultores en
turismo  en:  política  sectorial;  Proyectos  turísticos (planeación,
diseño);  operación  de proyectos turísticos; museologa; conservación,
reservación  y  exhibición  de  objetos;  administración  de  reservas
naturales;   artesanías.   AP.   Consultores   en   construcción   en:
organización;  administración;  tecnología,  maquinaria,  materiales y
entrenamiento;  finanzas,  seguros  y  garantías.  AQ.  Consultores en
gestión  educativa  en:  economía de la educación y finanzas (incluye:
análisis  de la tasa de retorno, costos educativos); administración de
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proyectos  macro  educativos;  demografía  mapas educativos; educación
rural  y  desarrollo;  evaluación (incluye: estudios de seguimiento de
los  efectos  de  curriculum  escolar  en la producción); estadísticas
educativas;   alfabetización;   Sistemas   educativos;   servicios  de
administración  educativa  (pública  y  privada).  AR.  Consultores en
planeación   de   proyectos   micro   educativos  en:  organización  y
administración  escolar;  planeación  de  la infraestructura educativa
(no  incluye  infraestructura  física). ARR. Consultores en desarrollo
curricular   en:   Ciencias   nivel   universitario;   Ciencias  nivel
secundario;   técnica   nivel   universitario  y  coma  técnica  nivel
secundario;   niveles   tecnológico,   secundario   y  postsecundario;
construcción  de  edificios; General; educación para niños especiales;
educación  primaria;  educación  secundaria;  educación no formal para
adultos;  educación  del  rendimiento escolar; Consejería escolar. AS.
Consultores  en  capacitación  de  maestros  en:  maestros  técnicos y
vocacionales;  capacitación  de  maestros de primaria; capacitación de
maestros  de  secundaria; capacitación de administradores; educativos,
supervisores  y  expertos  planeamiento  educativo. AT. Consultores en
ayudas  educativas  en:  producción  de textos; materiales didácticos;
Educación  a  Distancia;  ayudas  audiovisuales; educación por radio y
televisión;  aprendizaje por correspondencia; investigación educativa.
AU.  Consultores  en  infraestructura  física  educativa en: diseño de
edificios;  construcción  de  edificios,  general.  AV. Consultores en
planeación   arquitectónica   de   conjuntos   en   educacionales  en:
planeación  de modelos universitarios. AX. Consultores en Planeación y
organización  de  sistemas  de salud en: planeación Nacional de salud;
diseño    logístico;    planeac1on    intersectorial;    organización,
administración  y  gerencia;  planeación del Recurso humano; diseño de
sistemas  de  informática;  Capacitación  en salud. AY. Consultores en
infraestructura  en  salud  en: diseño de hospitales; diseño de ayudas
para  atención primaria (rural y urbana); diseño de ayudas educativas;
equipos  Y  vehículos  telecomunicaciones  (para  servicios de salud);
sistemas  de  mantenimiento; sistemas de distribución de Medicamentos;
diseño  de  sistemas  de enfriamiento para vacunas (cadenas de fríos),
diseño  de  sistemas  para  producción de material educativo en Salud;
diseño  arquitectónico  para  servidos  de  salud.  AZ. Consultores en
servicios  en  salud  domiciliarios  atención  básica  de salud; salud
ocupacional;  salud  ambiental  (incluyendo  abastecimiento  de agua y
sistemas  sanitarios);  enfermedades tropicales y control de vectores;
control  de enfermedades no contagiosas; salud materno infantil; salud
dental;  salud  mental;  nutrición  (aspectos  de salud); educación en
salud;  proveeduría  de medicamentos; participación comunitaria; salud
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escolar;  salud  publica  general.  BA.  Consultores en desarrollo del
recurso  humano  En  salud:  médicos  y  odontólogos;  enfermedades  y
personal  paramédico;  promotores  domiciliarios de salud; auxiliares;
voluntariado;  diseño  de  programas  de  instrucción; capacitación en
servicio;  integración  de recursos de medicina tradicional; diseño de
sistemas  de  supervisión.  BB.  Consultores en monitoreo, evaluación,
investigación   BC.   Consultores   en   epidemiología;   antropología
sociología   (medica);  análisis  económico;  diseño  de  sistemas  de
evaluación;  investigación  de operaciones; investigación de servicios
en:  Salud  y  sistemas  de  información;  economía  de  la salud. BD.
Consultores   en   población,   planificación  familiar  y  desarrollo
investigación  y análisis demográfico; determinantes de la fertilidad;
aspectos   sociales,  económicos,  culturales  y  psicológicos  de  la
población  y  de la planificación familiar; aspectos de la salud en la
planificación   familiar;   programas   de  desarrollo  de  la  mujer;
educación  en  población;  censos  y  estadísticas  de  población. BE.
Consultores   en   planeamiento  y  organización  de  la  población  y
programas  de  planificación familiar; planeación nacional y políticas
de  desarrollo;  organización,  administración  y gerencia; planeación
intersectorial;  planeación  del  recurso  humano;  planeación  de  la
información,   educación  y  comunicaciones;  diseño  de  sistemas  de
información  (banco  de  datos). BF. Consultores en infraestructura de
servicios   para   planeación   familiar;   diseño   general;  equipos
vehículos;   provisiones;  diseño  de  instalaciones  (arquitectura  y
construcción);  mantenimiento y reparación de equipos. BG. Consultores
en  sistemas  de  planificación  familiar;  clínicas  de planificación
familiar;   servicios   de   planificación   familiar  en  hospitales;
servicios   de   planificación  familiar  ambulatorios;  servicios  de
planificación  familiar  en  atención maternoinfantil; distribución de
suministros   para   planificación   familiar.   BH.   Consultores  en
trabajadores   para   servicios  de  planificación  familiar  médicos,
administradores   y  gerentes;  enfermeras  y  parteras;  farmaceutas;
personal  paramédico; trabajadores sociales y promotores domiciliarios
de  salud; voluntariado; diseño de programas de instrucción; diseño de
sistemas  de  supervisión;  desarrollo  de personal para planificación
familiar.  BI.  Consultores en información, educación y comunicaciones
en    población    comunicaciones    por   medios,   masivos;   ayudas
audiovisuales;   comunicaciones   interpersonales;   uso   de   medios
autóctonos  de.  Comunicación;  educación en población y planificación
familiar.  BJ.  Consultores en seguimiento, evaluación e investigación
en  población  en:  Diseño de sistemas de seguimiento; estadísticas de
población  y fertilidad; estadísticas de provisión de servidos; diseño
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de   sistemas   de   evaluación;   investigación   en   servicios   de
planificación  familiar; orientada hacia la acción; orientada hacia la
evaluación;  investigación  clínica;  investigación  y  evaluación  de
métodos  y  programas  en información, educación y comunicaciones. BK.
Estudios  sociológicos  y  antropológicos.  BL. Consultores en gestión
energética   en:   proyección  de  la  demanda  de  energía;  economía
energética;   planeación   energética;  estructuración  de  tarifas  y
precios  de  la  energía;  entrenamiento  relacionado  con la energía;
perdidas  de  energía;  vivienda; industria; transporte; construcción;
líneas  de  transmisión.  BM.  Consultores  en  energía  eléctrica en:
análisis  y  planeación  de  redes  de  energía; operación de redes de
energía;  automatización  de  redes  de energía (dinámica de control y
simulación);   generación   de   energía   hidroeléctricas;  marítimo;
generación   de  energía  térmica;  convencional;  plantas  de  vapor;
plantas  de  combustión  interna  turbinas  de  gas;  plantas  Diesel;
generación  de  energía  nuclear; generación de energía otras; plantas
de  ciclos combinados; plantas transformadoras de energía; sistemas de
transmisión  de  energía;  alto  voltaje  (superior  a 220 kv); bajo y
mediano  voltaje; subestaciones de alto voltaje; subestaciones de bajo
y  mediano voltaje; transmisión de alto voltaje en corriente continua;
sistemas  de distribución de energía; generación de energía calórico y
cogeneración;  sistemas  de  energía  industrial;  tarifas  precios  y
manejo   de   cargas;   gerencia   del   aprovechamiento  de  energía;
organizac1óninst1túcional;  sistemas contables; sistemas de auditoria;
sistemas    de    información;    sistemas    estadísticos;   sistemas
computarizados;   sistemas   de   evaluación   y   administración  del
rendimiento;  electrificación  rural.  BN. Consultores en gasolina en:
petróleo;  geofísica  (incluye  mediciones  geofísicas); ingeniería de
perforación;   continental;   marítimo;   ingeniería   de  producción;
ingeniería  de reservas; exploración de yacimientos; producción de gas
y   gasolina;  convencional  continental;  convencional  marítimo;  no
convencional;  conducción  de  petróleos  y derivados; petróleo crudo;
gasolina  y  derivados; gas natural; IPG; petroquímicos; refinerías de
petróleo;  diseño  de  procesos; construcción de refinerías; operación
de   refinerías;   comercialización   y   distribución;  terminales  y
depósitos  de  petróleos;  ayudas para la explotación marítima; diseño
de  plataformas; estudio de suelos y fundaciones; operación; servicios
de   soporte   conducción   submarina.  BÑ.  Consultores  en  gas  en:
distribución  de  gas;  sistemas  domésticos;  sistemas  industriales;
conversión   a   gas   fuel;   gas   natural   líquido;  licuefacción;
almacenamiento;   gasoductos  y  terminales;  transporte  en  tanques;
equipos;     exploración;    producción;    transporte;    refinación;
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distribución;   servicios   jurídicos;   negociación  de  concesiones;
exploraciones   de   petróleo.   BO.  Consultores  en  carbón  lignito
antracita  en:  geología  del  carbón,  exploración  y  evaluación  de
reservas;  minería  a cielo abierto; minería subterránea y preparación
de  la  extracción;  manejo y transporte del carbón; procesamiento del
carbón;    producción   de   alquitrán;   gasificación   del   carbón;
combustibles     líquidos     sintéticos;    química    del    carbón;
comercialización  del  carbón  BP.  Consultores en energía renovable y
otros  en:  energía  geotérmica;  floración  y perforación geotérmica;
reservas   geotérmicas  y  muestreo;  hidrología  geotérmica;  energía
solar;   energía   biomasa;   energía   eólica;   energía  de  mareas:
procesamiento   de   aceites  bituminosos;  procesamiento  de  arenas;
alquitranadas;  leña  y  combustibles  vegetales.  BQ.  Consultores en
planeación   y  legislación  en:  políticas  ambientales;  legislación
ambiental;  políticas  institucionales;  especificaciones  ambientales
(calidad);  diagnóstico y evaluación del impacto ambiental, topografía
y  geología;  atmosfera;  aguas  superficiales  y  subterráneas;  mar;
ecología;  paisaje; ruido; habitantes; economía; evaluación de impacto
ambiental;  sensores remotos; mapas de áreas afectadas ecológicamente;
capacitación  ambiental  BR.  Consultores  en  medidas  de  protección
ambiental   en:   Contaminación  del  aire;  contaminación  del  agua;
contaminación  del suelo; disposición de desechos sólidos; disposición
de   desechos   tóxicos  y  peligrosos;  ruido;  salud;  contaminación
industrial;   pesticidas.   BRR.   Consultores  en  especialidades  en
protección  ambiental  en:  impacto  de  las  minas  de carbón y otros
minerales;  control ambiental en silvicultura; biología marina; manejo
de   zonas   costeras;   protección   y  restauración  de  monumentos;
culturales  históricos;  protección  de  la vida salvaje; planeamiento
ambiental:  urbano;  relocalización;  ingeniería  paisajista; aspectos
socio  culturales  BS.  Consultores  en  organización  en: estudios de
demanda;  estudios  de  proyección;  diseño  de  programación  global;
entrenamiento  relacionado con telecomunicaciones; reglamentación. BT.
Consultores  en  sistemas  de  telefonía masiva, telégrafo y TELEX en:
sistemas    de   conmutación;   análogos;   digitales;   sistemas   de
transmisión;   por   cableo  metálico;  por  fibra  óptica;  circuitos
especializados;   fábricas   de  cables;  sistemas  de  comunicaciones
satelitales;  sistemas  de transmisión de datos; circuitos conmutables
(switduing)    paquetes    conmutables    (switching)    ;   circuitos
especializados;  administración  de  servicios  de telecomunicaciones;
organización   y   gerencia;   sistemas   contables  y  de  auditoria;
estructuras  de  tarifas.  BU.  Consultores en sistemas de transmisión
por  radio  y  televisión  en: radio; televisión; antenas comunales de
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televisión   cari;   radiotelefonía.   BV.   Consultores  en  sistemas
especializados    de   telecomunicaciones   en:   comunicaciones   del
transporte   ferroviario;   comunicaciones   del   transporte   aéreo;
comunicaciones   del   transporte   por   ductos;  comunicaciones  del
transporte   acuático;  video.  BW.  Consultores  en  aplicaciones  de
computador  en:  procesamiento  de  datos;  en  línea; fuera de línea;
sistemas  de  control  y  supervisión.  BX. Consultores en sistemas de
comunicación  rural y a pequeña escala en: correo y telégrafo; radio y
teléfono;  portátiles y centrales. BY. Consultores en organización del
transporte  en:  regional, nacional y multimodal; medición de tráfico,
origen  y  destino;  sistemas  de  información; proyección de demanda;
modelos  de transporte; programas y políticas de inversión; tecnología
de   transporte   intermodal;   terminales   de   carga;   intermodal;
procedimientos    simplificados   para   documentos   de   transporte;
capacitación   relacionada  con  el  transporte.  BZ.  Consultores  en
infraestructura  para transporte vial en: planeación y programación de
carreteras;  carreteras;  caminos  vecinales  (vías  de  penetración);
nuevas    carreteras,   mejoramiento   y   reconstrucción;   troncales
(carreteras  con peaje); carreteras carreteables; nuevas estructuras y
reconstrucción;  puentes; túneles; pasos elevados; muelles para ferry:
mantenimiento   vial   organización,   financiación   y  programación;
ejecución;   mantenimiento   de   caminos   vecinales;   organización,
financiación  y  programación;  ejecución;  administración de equipos;
control   de   tráfico   vial;   legislación   vial;  seguridad  vial;
capacitación  relacionada  con  el  transporte por carretera; economía
del   transporte   por  carretera.  CA.  Consultores  en  servicio  de
transporte  por  carretera  en: regulación impuestos a los usuarios de
las  vías;  gerencia  de empresas; transporte de pasajeros; transporte
de  carga;  tarifas  y costos; terminales; pasajeros; carga; servicios
de  transporte  rural;  transporte  de pasajeros; transporte de carga;
capacitación   sobre  industrias  de  transporte  por  carretera.  CB.
Consultores  en  transporte  ferroviario  en:  proyección de demanda y
planificación  de  inversiones; mercadeo; análisis financiero; tarifas
y  costos;  regulación y precios gerencia y desarrollo organizacional;
nuevas   líneas   y   renovaciones;   estructuras;   puentes;  túneles
estaciones;  terminales  y  patios;  sistemas  de señalización; equipo
rodante    locomotoras    otros;    electrificación;    operación   de
ferrocarriles;  talleres  de  mantenimiento y equipo; mantenimiento de
líneas  aplicaciones de computador; sistemas de información; análisis,
planeación  y  proyección de operadores; capacitación sobre transporte
ferroviario;  economía  del transporte ferroviario. CC. Consultores en
puertos   marítimos  y  fluviales  en:  proyección  de  la  demanda  y
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planificación  de  inversiones; análisis financiero, tarifas y costos;
gerencia   y   desarrollo   organizacional   de   puertos,  muelles  y
embarcaderos;   mantenimiento   portuario;   dragado  y  recuperación;
operaciones  portuarias;  depósito  y almacenes; medios para manejo de
carga  a  granel;  ayudas  costeras; puertos mar adentro; puertos para
contenedores;  puertos para carga sólida y liquida; operación y manejo
de  carga;  ayuda  de navegación: aplicaciones de computador; sistemas
de  información;  operaciones portuarias; entrenamiento sobre puertos.
cd.  consultores  en navegación en: empresas nacionales de navegación;
gerencia  y operación; tarifas y costos; embarcaciones; buques tanques
y  embarcaciones  de  carga; buques de embarque costero; embarcaciones
para  vías  de  navegación  interna;  transbordadores;  construcción y
reparación   de   barcos;   construcción  de  barcos  mantenimiento  y
reparación;  astilleros;  diques secos; diques flotantes; arquitectura
naval;  ingeniería  naval;  tetes  de carga; entrenamiento relacionado
con  navegación;  aspectos  económicos del transporte. CD. Consultores
en  vías  de  navegación  interior  en:  proyección  de  la  demanda y
planificación  de  inversiones;  gerencia y desarrollo organizacional;
regulación  y  control  de  ríos;  dragado  y recuperación; esclusas y
diques;  canales;  puertos;  espolones;  mantenimiento;  ayudas  a  la
navegación;  astilleros  y ayudas para la reparación de embarcaciones;
industria  del  transporte  (firmas  y  servicios). CF. Consultores en
aeropuertos   en:   proyección   de  la  demanda  y  planificación  de
inversiones;    gerencia   y   desarrollo   organizacional;   análisis
financiero,  tarifas  y  costos;  localizac1on  y  usos  de la tierra;
estudios  ambientales;  diseño  de aeropuertos y obras civiles (pistas
de  desague, carreteo y parqueo); estructuras; terminales; depósitos y
medios  para  el  manejo de carga hangares y talleres; infraestructura
;abastecimiento  de  combustibles;  alumbrado; otros; mantenimiento de
aeropuertos;  operación  de  aeropuertos;  control  de  tráfico aéreo;
ayudas  para  la  navegación  aérea;  pequeñas  pistas  de aterrizaje;
entrenamiento   aeroportuario.   CG.   Consultores   en  servicios  de
transporte  aéreo  en: selección de aeronaves; gerencia y operación de
aerolíneas;  tarifas  y costos; planeación de itinerarios; regulación;
precios;  mantenimiento  de  aeronaves;  aplicaciones  de  computador;
sistemas   de  reserves  para  aerolíneas;  sistemas  de  información;
operaciones;  entrenamiento  en  transporte  aéreo. CH. Consultores en
otros  transportes  en:  Bandas transportadoras; carros por cable. CI.
Consultores  en.  planeamiento  en  desarrollo  urbano  en: encuestas,
análisis  y  seguimiento en el área urbana; encuestas socioeconómicas;
encuestas   de  uso  de  la  tierra;  modelos  de  desarrollo  urbano;
planeación  estratégica  del  desarrollo  (incluye planes integrales);
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planeación   de  usos  de  la  tierra  y  del  transporte;  planes  de
inversiones  urbana;  políticas urbanas nacionales. CJ. Consultores en
planeación,  diseños  de  ingeniería  y  aplicaciones  en proyectos de
vivienda  en: encuestas y diagnóstico del sector vivienda; planeación,
localización,  diseño e ingeniería de detalle; programas de desarrollo
y   renovación   métodos  y  materiales  de  construcción;  diseño  de
edificios  para  oficinas administración de construcciones; usos de la
tierra  urbana  (residencial, comercial, industrial); mejoramiento del
uso  de  la  tierra;  desarrollo  urbano. CK. Consultores en servicios
urbanos   en:   ingeniería   servicios   municipales;  construcción  y
mantenimiento  de  vías;  urbanas;  alumbrado  público;  recolección y
disposición   de   desechos   sólidos;  comunales;  mercados;  centros
comunales.  CL.  Consultores  en empleo urbano en: análisis del sector
empleo;  programa  de  generación de empleo; capacitación y desarrollo
de  habilidades.  CM.  consultores  en finanzas urbanas en: finanzas y
presupuestos   municipales;  avalúos  e  impuestos  catastrales  otros
impuestos  municipales.  CN.  Consultores en administración urbana en:
administración   pública;   administración  y  gerencia  de  servicios
municipales;  códigos  de  urbanismo; normalización y regulación de la
construcción;   participación  comunitaria;  programas  de  autoayuda;
entrenamiento  en  desarrollo  urbano; administración y gerencia de la
tierra;   sistemas   de  información;  administración  y  gerencia  de
proyectos  y  programas.  CW.  Consultores  en  transporte  urbano en:
administración   del  tráfico;  avisos  y  señalización;  canalización
medida  para  la  regulación  del  tráfico;  esquemas  de  control del
tráfico;   zonal;  transporte  público,  (esquemas  de  priorización);
parqueo  operaciones de transporte público; buses; sistemas de tráfico
rápido  estructura tarifada: administración; análisis y diseño global;
operaciones  relacionadas  con  el  transito;  ciclo  vías peatonales;
planeación  del  transporte  urbano; encuestas y análisis de tráfico y
transporte;  modelos  de  tráfico  y  transporte;  planeación y diseño
global;   monitoreo  y  evaluación  economía  del  transporte  urbano;
administración   del   transporte   urbano;  tarifas;  licencias  para
vehículos  ; procedimientos legales y técnicos; entrenamiento (incluye
educación  a  conductores);  participación pública. CO. Consultores en
diseño  arquitectónico  en:  consultores  en  suministro  de  agua en:
planeación  y  diseño  de acueductos; desarrollo de recursos hídricos;
aguas  superficiales; aguas subterráneas; calidad del agua; fuentes de
abastecimiento;  presas;  túneles;  conductos  submarinos; captación y
conducción   de   agua;   estaciones   de   bombeo;  bombas  manuales;
'almacenamiento  de  aguas;  tratamiento  de  aguas;  distribución  de
aguas;  rehabilitación  y  optimización  del  sistema; desalinización;
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corrosión;  detección  de  fugas; suministro de agua en zonas rurales;
medidores   de   agua;   materiales  y  fabricación  de  tubería.  CP.
Consultores  en  saneamiento  en:  Sistema  de  recolección  de  aguas
residuales;    tratamiento    de    aguas    residuales;   domesticas;
industriales;  rehabilitación  y  optimización del sistema; lagunas de
estabilización;  emisario submarino; disposición en tierra; tecnología
de  bajo  costo  para zonas; urbanas; sistemas de recolección de aguas
fluviales;  saneamiento  rural;  control  de  contaminación  de aguas;
tratamiento   y   disposición   de  aguas  residuales;  tratamiento  y
disposición   de   lodos;   recuperación   del  recurso  hídrico.  CQ.
Consultores  en  desechos  de  sólidos  en:  Logística  y recolección;
disposición;    recuperación   der   recurso.   CR.   Consultores   en
administración  de  los  servicios de suministro de agua y saneamiento
en:  Proyección  de  la demanda; Planeación financiera; organización y
administración;  estratificación y tarifas; medición de agua; sistemas
contables    y    de    auditoría;    sistematización;    legislación,
administración  de  servicios  rurales;  capacitación en suministro de
agua  y  saneamiento. CRR. Consultores en planeación y gestión pública
en:   Estrategias   de  desarrollo  nacional;  políticas  sectoriales;
políticas  de  comento  exterior;  planeación nacional; administración
pública;   empresas   públicas;   administración;  empresas  públicas:
Sistemas  de  información  y  control;  administración  de la economía
nacional;  inversión pública y presupuesto; finanzas públicas y deuda;
desarrollo  institucional;  programa de privatización. CS. Consultores
en  sistemas  de  información  en: Contabilidad auditoria; sistemas de
información   y   proceso  de  cómputo;  tecnología  de  computadores;
asesoría  en  tecnología  de  la  información;  manejo de sistemas. De
información;  estudios  estratégicos de automatización; formulación de
propuestas  para  Hardwar  E/Software; diseño y aplicación de sistemas
de  computación;  micro  computación y automatización de oficinas. CT.
Consultores  en organización en: Desarrollo institucional; Asesoría en
administración;   estudios  administrativos;  estudios  de  desarrollo
organizacional;    estudios    de    demanda   del   recurso   humano;
transferencias  de  tecnología  y  entrenamiento.  CU.  Consultores en
gestión  de proyectos en: Servicios de gestión; gerencia de proyectos;
asistencia  técnica  y asesoría en servicios; operación llave en mano;
gestión  de  arranque  de  proyectos;  evaluación expost de proyectos;
seguimiento  y evaluación de proyectos; manejo de riesgos; asesoría en
financiación   de   proyectos;   interventoría.   CV.  Consultores  en
servicios  básicos  de ingeniería en: Aerofotogrametria e imágenes por
satélite;   estudios   geológicos;   estudios   geofísicos;   estudios
hidrológicos;  estudios  de suelos; estudios tipográficos; estudios de
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fuentes   de   materiales;   estudios   hidrogeológicos;   ensayos  de
laboratorio   y   modelos   de  simulación,  estudios  climatológicos;
estudios    sismológicos;   estudios   oceanográficos;   estudios   de
ingeniería  marina. CW. Consultores en asesoría legal. CX. Consultores
en  asesoría, consultoría, y estudios de seguridad. CY. Proveedores de
animales  vivos  y  productos  del  reino  animal  de: Animales vivos;
carnes  y  despojos  comestibles;  pescados  y  crustáceos; moluscos y
otros  invertebrados  acuáticos;  leche y productos lácteos; huevos de
ave;   miel   natural;  productos  comestibles  de  origen  animal  no
expresados  ni  comprendidos en otras partidas, los demás productos de
origen  animal  no  expresados  ni comprendidos en otras partidas. CZ.
Proveedores  de  productos  del  reino  vegetal  de:  Plantas  vivas y
productos  de  floricultura; legumbres y hortalizas, plantas, raíces y
tubérculos  alimenticios,  frutos comestibles, cortezas de agrios o de
melones;  café,  te, hierba mate y especies; cereales; productos de la
molinería,  malta,  almidón  y  fécula,  gluten  de  trigo; semillas y
frutos  oleaginosos;  semillas y frutos diversos; plantas industriales
o  medicinales,  paja  y  forrajes;  gomas,  resinas  y  demás jugos y
extractos  vegetales;  materias trenzarles y demás productos de origen
vegetal,   no  expresados  ni  comprendidos  en  otras  partidas.  DA.
Proveedores  -  De grasas y aceites animales o vegetales; productos de
su  desdoblamiento;  grasas  alimenticias  elaboradas; ceras de origen
animal  o  vegetal  de:  01.  Grasas  y  aceites animales o vegetales;
productos  de su desdoblamiento; grasas alimenticias elaboradas; ceras
de  origen  animal  o  vegetal.  DB.  Proveedores  de productos de las
industrias  alimentarias;  bebidas  alcohólicas;  líquidos  y vinagre;
tabaco  y  sucedáneos  del  albaca elaborados de: 01. Preparaciones de
carne,   de   pescado   o  de  crustáceos,  de  moluscos  o  de  otros
invertebrados  acuáticos;  02. Azucares y artículos de confitería. 03.
Cacao  y  sus  preparaciones; 04. Preparaciones a base de cereales, de
harina,  de  almidón,  de  fécula o de leche; productos de pastelería;
05.  Preparaciones  de  legumbres  u  hortalizas, de frutos o de otras
partes  de  plantas; 06. Preparaciones alimenticias diversas. Bebidas,
líquidos  alcohólicos  y  vinagre.  08. Residuos y desperdicios de las
industrias  alimentarias; alimentos preparados para animales. Tabaco y
sucedáneos   del  tabaco  elaborados.  DC.  Proveedores  de  productos
minerales   de:  Sal;  azufre,  tierras  y  piedras;  yesos;  cales  y
cementos;  minerales,  escorias  y  cenizas;  combustibles  minerales,
aceites   minerales   y   productos   de   sus  destilación;  materias
bituminosas;  ceras  minerales.  DD.  Proveedores  de productos de las
industrias  químicas  o  de  las  industrias conexas de: 01. Productos
químicos  inorgánicos;  compuestos  inorgánicas  u  orgánicos  de  los
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metales  preciosos,  de  los elementos radioactivos, de los metales de
las  tierras  raras  o  de isotopos; 02. Productos químicos orgánicas;
03.  Productos  farmacéuticos;  04. Abonos; 05. Extractos curtientes o
tintóreos;  taninos  y  sus  derivados;  pigmentos  y  demás  raterías
colorantes;  punturas  y  barnices;  mastiques;  tintas;  06.  Aceites
esenciales  y  resinoides;  preparaciones de perfumería, de tocador, o
de   cosmética;   07.   Jabones,   agentes  de  superficie  orgánicos,
preparaciones    para    lavar,   preparaciones   lubricantes,   ceras
artificiales,   ceras  preparadas,  productos  de  limpieza,  velas  y
artículos  similares,  pastas  para  modelar,  cera para odontología y
preparaciones   para  odontología  a  base  de  yeso  (escayola);  08.
Materias  albuminoideas;  productos  a  base  de  almidón  o de fécula
modificados:  Colas;  enzimas; 09. Pólvoras y explosivos; artículos de
pirotecnia;  fósforos  (Cerillas);  aleaciones  pirofóricas;  materias
inflamables;   10.  Productos  fotográficos  o  cinematográficos;  11.
Productos  diversos  de  las  industrias  químicas  de  proveedores de
materias   plásticas  y  manufacturas  de  estas  materias;  caucho  y
manufacturas  de  caucho  de: 01. Materias plásticas y manufacturas de
estas  materias;  02.  Caucho y manufacturas de caucho DF. Proveedores
de  pieles,  cueros,  peletería  y  manufacturas  de  estas  materias;
artículos  de  guarnicionería  o  de talabartería; artículos de viaje,
bolsos  de mano y continentes similares; manufacturas de tripa de: 01.
Pieles  (Excepto  la  peletería)  y cueros; 02. Manufacturas de cuero;
artículos  de  guarnicionería  y  de talabartería, articulas de viaje,
bolsos  de  mano  y  continentes similares; manufacturas de tripa; 03.
Peletería   y   confecciones   de   peletería;  peletería  artificial,
ficticia.  DG. Proveedores de madera, carbón vegetal y manufacturas de
madera;  corcho y manufacturas de corcho; manufacturas de espartería o
de  cestería  de: 01. Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera;
02.  Corcho  y  sus  manufacturas; 03. Manufacturas de espartería o de
cestería.  DH.  Proveedores  de  pastas  de madera o de otras materias
fibrosas  celulósicas  desperdicios  y  desechos  de  papel  o cartón;
papel,  cartón  y sus aplicaciones de: 01. Pastas de madera o de otras
materias  fibrosas  celulósicas,  desperdicios  y  desechos de papel o
cartón;  02.  Papel  y  cartón;  manufacturas de pasta de celulosa, de
papel  o de cartón; 03. Productos editoriales, de la prensa o de otras
industrias  graficas;  textos  manuscritos o mecanografiados y planos.
DI.  Proveedores de materias textiles y sus manufacturas de: 01. Seda,
02.  Lana  o  pelo  fino  u  ordinario; hilados y tejidos de crin; 03.
Algodón;  04.  Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y
tejidos   de   hilados   de   papel;   05.   Filamentos  sintéticos  o
artificiales;  06.  Fibras sintéticas o artificiales discontinuas; 07.
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Guata,  fieltro  y  telas  in  tejer;  hilados  especiales;  cordeles;
cuerdas  y  cordajes;  artículos  de cordelería; 08. Alfombras y demás
revestimientos  para  el  suelo,  de  materias  textiles;  09. Tejidos
especiales,   superficies   textiles   con  pelo  insertado;  encajes,
tapicería;    pasamanería;    bordados;   10.   Tejidos   impregnados,
recubiertos,   revestidos  o  estratificados;  artículos  técnicos  de
materias  textiles;  11.  Tejidos de punto; 12. Prendas y complementos
de  vestir,  de  punto;  13. Prendas y complementos de vestir, excepto
los  de  punto;  14.  Los  demás  artículos  textiles  confeccionados;
conjuntos  o surtidos; prendería y trapos. DJ. Proveedores de calzado,
sombrerería,  paraguas,  quitasoles,  bastones,  látigos, fustas y sus
partes;  plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales,
manufacturas   de   cabello  de:  01.  Calzado,  polainas,  botines  y
artículos  análogos;  partes  de  estos  artículos;  02.  Artículos de
sombrerería  y  sus  partes;  03.  Paraguas,  sombrillas,  quitasoles,
bastones  asiento,  látigos  fustas  y sus partes; 04. Plumas y plumón
preparados  y  artículos  de  plumas  o  plumón;  flores artificiales;
manufacturas  de  cabello.  DK. Proveedores de manufacturas de piedra,
yeso.  Cemento, amianto, mica o materias análogas; productos cerámicos
vidrio  y  manufacturas  de  vidrio  de:  01. Manufacturas; de piedra,
yeso,  cemento,  amianto,  mica  o  materias  análogas;  02. Productos
cerámicas;  03.  Vidrio  y  manufacturas  de vidrio DL. Proveedores de
perlas;  finas  o  cultivadas,  piedras  preciosas  y  semi  preciosas
similares,   metales   preciosos,  chapados  de  metales  preciosos  y
manufacturas  de  esas  materias;  bisutería;  monedas  de: 01. Perlas
finas  o  cultivadas,  piedras preciosas y semi preciosas o similares,
metales  preciosos  chapados  de  metales  preciosos y manufacturas de
esas  materias; bisutería; monedas. DM. Proveedores de metales comunes
y  manufacturas  de estos metales de: 1. Fundición, hierro y acero: 2.
Manufacturas  de  fundición,  de  hierro  o  de  acero;  03.  Cobre  y
manufacturas  de  cobre;  04.  Níquel  y  manufacturas  de níquel, 05.
Aluminio  y  manufacturas  de aluminio; 06. (Reservado para una futura
utilización  en  el  sistema  armonizado): 07. Plomo y manufacturas de
plomo;  08.  Cinc y manufacturas de cinc; 09. Estaño y manufacturas de
estaño:  10.  Los  de  más  metales  comunes; cermets; manufacturas de
estas  materias; 11. Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y
cubiertos  de  mesa, de metales comunes; partes de estos artículos, de
metales  comunes;  12  Manufacturas  diversas  de metales comunes. DN.
Proveedores  de  máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes,
aparatos  para la grabación o la reproducción de sonido, aparatos para
la  grabación  o reproducción de imágenes y sonido en televisión y las
partes  y  accesorios  de  estos aparatos de: 01. Reactores nucleares,
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calderas,  máquinas,  aparatos y artefactos mecánicas; partes de estas
máquinas  o  aparatos;  02.  Máquinas, aparatos y material eléctrico y
sus  partes;  aparatos para la grabación o la reproducción de imágenes
y  sonido  en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos.
DÑ.  Proveedores  de  material  de  transporte  en:  01.  Vehículos  y
material  para  vías  férreas  o  similares  y  sus  partes;  aparatos
mecánicas  (incluso  electromecánicos).  De  señalización para vías de
comunicación;  02.  Vehículos  automóviles,  tractores, ciclos y demás
vehículos  terrestres, sus partes y accesorios; 03. Navegación aérea o
espacial;  04.  Navegación  marítima  o  fluvial.  DO.  Proveedores de
instrumentos  y  aparatos  de  óptica. Fotografía o cinematografía, de
medida,     control    o    precisión;    instrumento    y    aparatos
medicoquirúrgicos;   relojería;   instrumentos  de  música;  partes  y
accesorios  de  estos  instrumentos  o aparatos en: 01. Instrumentos y
aparatos  de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o
de  precisión;  instrumentos  y  aparatos  medicoquirúrgicos; partes y
accesorios  de  estos  instrumentos  o  aparatos;  02.  Relojería; 03.
Instrumentos.  DP.  Proveedores  de  armas  y municiones, sus partes y
accesorios  de:  01.  Armas y municiones, sus partes y accesorios. DQ.
Proveedores  de  mercancías  y  productos  diversos  de:  01. Muebles;
mobiliario  medicoquirúrgico;  artículos de cama y similares; aparatos
de   alumbrado  no  expresados  ni  comprendidos  en  otras  partidas;
anuncios,   letreros  y  placas  indicadoras,  luminosos  y  artículos
similares;   construcciones  prefabricadas;  02.  Juguetes,  juegos  y
artículos  para  recreo  o  para deporte; sus partes y accesorios; 03.
Manufacturas   diversas;  04.  Artículos  de  ferretería  en  general,
pinturas,  materiales  eléctricos, electrónicos y metal mecánicos; 05.
Suministro  de  papelería y artículos de oficina y formas preimpresas;
06.  Suministro  de  medicamentos. DR. Proveedores de objetos de arte,
de  colección  o de antigüedad de: 01. Objetos de arte, de colección o
de   antigüedad;  02.  Disposiciones  de  tratamiento  especial.  DRR.
Proveedores  de  otros de: 01. Reparaciones locativas que. No implique
la  expedición  de una licencia de construcción o sus modalidades. DS.
Servicios  como: 01. Servicio de aseo; 02. Servicio de vigilancia; 03.
Servicio  de  restaurante y cafetería; 04. Servicio, de administración
de  casinos;  05.  Servicio  de  personal  temporal;  06.  Servicio de
diligencias  personales;  07. Servicio postal, correo urbano, nacional
e  internacional;  08. Servicio de mensajería; 09. Servicio de aduana;
10.  Servicio de embarque y desembarque; 11. Servicio de bodegaje; 12.
Servicio  de supervisión e inspección; 13. Servicio de publicidad; 14.
Servicio  de  impresión y publicación; 15. Servicio de encuadernación;
16.   Servicio   de   traducción:  17.  Desarrollo  de  software;  18.
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Administración   infraestructura   de   cómputo;   19.   Servicio   de
microfilmación  20.  Servicio  de  filmación;  21.  Servicio de música
ambiental;  22.  Servicios  generales;  23. Servicio de reciclaje; 24.
Mediciones  hidrológicas; 25. Servicio de administración de edificios;
26.  Servicio  de  administración  documental; 27. Servicio de gestión
social;  28.  Agencias  de  viaje;  29.  Servicios  de  mercadeo.  DT.
Servicios  de  alquiler  de servicios como: 01. Alquiler de inmuebles;
02.  Alquiler de vehículos vida; 03. Alquiler de maquinaria agrícola y
pesada;  04.  Alquiler  de  equipos  de  construcción; 05. Alquiler de
equipos  de  computación;  06.  Alquiler de equipos audiovisuales; 07.
Alquiler  de  equipos  de laboratorio, medición e investigaciones; 08.
Alquiler  de  otros  equipos. DU. Servicios de mantenimiento servicios
como:  01. Mantenimiento de edificaciones; 02. Mantenimiento de vías y
parqueaderos;  03.  Mantenimiento  de  jardines  y  zonas  verdes; 04.
Mantenimiento   de  instalaciones  deportivas;  05.  Mantenimiento  de
piscinas;   06.  Mantenimiento  de  vehículos;  07.  Mantenimiento  de
equipos  de  construcción;  08. Mantenimiento de maquinaria agrícola y
pesada;  09. Mantenimiento de equipos; 10. Mantenimiento de equipos de
taller;  11. Mantenimiento de equipos eléctricos; 12. Mantenimiento de
equipos;  13. Mantenimiento de equipos mecánicos; 14. Mantenimiento de
presas;  15.  Mantenimiento  de centrales; 16. Operación de centrales;
17.  Mantenimiento  de  subestaciones;  18 operación de subestaciones;
19.  Mantenimiento  de  líneas  de transmisión 20. Operación líneas de
transmisión;   21.  Mantenimiento  de  equipos  de  comunicación;  22.
Mantenimiento   de  equipos  contra  incendio;  23.  Mantenimiento  de
equipos  de  aire  acondicionado;  24.  Mantenimiento de software; 25.
Mantenimiento   otros   equipos   e  instalaciones.  DV  servicios  de
transporte  de:  01.  Transporte  aéreo  de  pasajeros; 02. Transporte
aéreo  de  carga; 03. Transporte marítimo; 04. Transporte fluvial; 05.
Transporte   férreo;   06.   Transporte  de  valores;  07.  Transporte
terrestre  de  pasajeros; 08. Transporte terrestre de carga ordinaria;
09.  Transporte  terrestre  de  carga  especial;  10.  Otros  tipos de
transporte.  DW.  Servicios  de  reforestación  como: 01, servicios de
limpieza  y  desmonte;  02.  Servicios de fumigación. DX. Servicios de
salud   como:  01  Servicios  de  salud;  02.  Servicios  de  medicina
prepagada;  03.  Servicios  de  recreación  y deportivos. DY. Servicio
telecomunicaciones  como:  01.  Transmisión  satelital  de  datos. DZ.
Servicio   comercialización   de   energía   como:  01.  Monitoreo  de
variables.   EA.   Servicio  técnicos  DP  como:  01.  Laboratorio  de
patronamiento  de  equipos;  02.  Calibración  de equipos de medición,
prueba  y  ensayo;  03.  Patronamiento  y  calibración  de  magnitudes
mecánicas;  04.  Calibración de contadores de energía; 05. Calibración
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y  patronamiento equipo de vibración; 06. Balanceo dinámico de motores
en  sitio;  07. Análisis computarizado de vibraciones; 08. Medición de
ruido;  09.  Programas  de mantenimiento predictivo por vibración; 10.
Seminarios  de  capacitación; 11. Mantenimiento de maquinaria rotativa
alineación  láser  de  maquinaria análisis de corriente eléctrica; 12.
Medición  caudal medición velocidad y fluidos; 13. Inspección y ensayo
no  destructivo;  14.  Fabricación  de  piezas  mecánicas,  en  tomo y
fresadora;  15.  Fabricación  dispositivos especiales; 16. Software de
programación  y lectura de contadores de energía. 17. Software de tele
medición  y  tele medidas; 18. Sistema de facturación de mercadeo; 19.
Sistema  de  información  de  mercadeo  y  ventas. EB. Otros servicios
técnicos  como:  01.  Análisis  de  fallas;  02. Servicios asociados a
soldadura     industrial     (Ensayos,     calificación,    registros,
capacitación);   03.   Servicios   de   protección  catódica  (Diseño,
inspecciones,  pruebas).  EC.  Sistemas de información y tecnología de
información  como:  01.  Equipos  de cómputo y procesamiento de datos;
02.   Equipos  de  comunicaciones;  03.  Software.  ED.  Operación  de
sistemas   de   inspección   en   redes  de  servicios  públicos.  EE.
Verificación  de  peticiones,  quejas y reclamos de servicios públicos
domiciliarios:  EF.  Diagnóstico  de  sistemas  de gestión de calidad;
diseño,  implementación,  mantenimiento  y mejoramiento de sistemas de
gestión  de  calidad; auditorías de sistemas de gestión de calidad. En
desarrollo  del objeto social, la sociedad podrá celebrar contratos de
sociedad,  tomar intereses o participación en sociedades y/o empresas;
adquirir,  enajenar,  dar  o  tomar en arrendamiento bienes, muebles o
inmuebles,  grabarlos,  en  cualquier forma, efectuar, construcciones,
tomar  o  dar  en  mutuo  o  con sin garantía de los bienes sociales y
celebrar  toda  clase  de  operaciones  con  entidades  bancarias,  de
créditos,  aduaneras,  girar,  endosar,  descontar,  protestar, ceder,
aceptar,  anular, cancelar, cobrar, recibir letras de cambio, cheques,
adquirir  a  cualquier título, concesiones, permiso, marcas, patentes,
franquicias,  representaciones y demás bienes y derechos mercantiles y
cualesquiera  otros  efectos  de  comercio,  contratar  toda  clase de
operaciones   que   sean   necesarias   al  objeto  social;  presentar
litaciones,  concursas y en general toda clase de actos, contratos que
se  relaciones  con  los  objeto  social  principal o que sean fines o
complementarios  al  mismo; y todas las demás inherentes al desarrollo
del objeto social.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $4.000.000.000,00
No. de acciones    : 400.000,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $1.705.070.000,00
No. de acciones    : 170.507,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $1.705.070.000,00
No. de acciones    : 170.507,00
Valor nominal      : $10.000,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  representación  legal  de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales  estarán  a  cargo  del  gerente.  El suplente del gerente lo
reemplazará  en  sus  ausencias  temporales  y  absolutas. El suplente
tendrá   las  mismas  atribuciones  que  la  gerente  cuando  entre  a
reemplazarlo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
El  gerente  está  facultado  para  ejecutar, a nombre de la sociedad,
todos  los  actos  y contratos relacionados directamente con el objeto
de  la  sociedad,  sin  límite de cuantía. Serán funciones específicas
del  cargo,  las siguientes: A) Constituir, para propósitos concretos,
los  apoderados  especiales  que considere necesarios para representar
judicial   o  extrajudicialmente  a  la  sociedad.  B)  Cuidar  de  la
recaudación   e   inversión  de  los  fondos  sociales.  C)  organizar
adecuadamente  los  sistemas requeridos para la contabilización, pagos
y  demás  operaciones  de  la  sociedad.  D) Velar por el cumplimiento
oportuno   de  todas  las  obligaciones  de  la  sociedad  en  materia
impositiva.   E)  Certificar  conjuntamente  con  el  contador  de  la
compañía   los   estados   financieros   en   el  caso  de  ser  dicha
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certificación   exigida  por  las  normas  legales.  F)  Designar  las
personas  que  van  a prestar servicios a la sociedad y para el efecto
celebrar  los  contratos  que  de  acuerdo  a  las circunstancias sean
convenientes;  además,  fijará  las  remuneraciones  correspondientes,
dentro  de  los  límites  establecidos  en  el  presupuesto  anual  de
ingresos  y egresos. G) Celebrar los actos y contratos comprendidos en
el  objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle
plenamente  los  fines para los cuales ha sido constituida. H) Cumplir
las  demás  funciones  que  le  correspondan  según lo previsto en las
normas  legales  y  en  estos  estatutos.  Parágrafo. El gerente queda
facultado  para  celebrar  actos y contratos, en desarrollo del objeto
de la sociedad, con entidades públicas, privadas y mixtas.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  003  del  18  de  mayo  de  2010,  de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 3 de junio de 2010
con el No. 01389067 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Gerente            Velasquez      Vigoya    C.C. No. 000000079969768 
                   Oscar Renan                                       
 
Suplente    Del    Velasquez      Vigoya    C.C. No. 000000052281177 
Gerente            Mery Yadira                                       
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  005  del  29  de  enero  de  2011, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 8 de febrero de
2011 con el No. 01451290 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes Cuenca William     C.C.  No.  000000093359139
Principal                                  T.P. No. 36709-T         
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                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
Acta  No.  005  del 13 de diciembre    01436862  del  16  de diciembre
de   2010   de   la   Asamblea   de    de 2010 del Libro IX          
Accionistas                       
Acta  No. 20 del 23 de diciembre de    02048199  del  24  de diciembre
2015 de la Asamblea de Accionistas     de 2015 del Libro IX          
Acta  No.  021  del 30 de diciembre    02069038  del  7  de  marzo  de
de   2015   de   la   Asamblea   de    2016 del Libro IX             
Accionistas                       
Acta  No.  53 del 9 de noviembre de    02634572  del  12  de noviembre
2020 de la Asamblea de Accionistas     de 2020 del Libro IX
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     4290
Actividad secundaria Código CIIU:    4220
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Otras actividades Código CIIU:       4390, 7112
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Mediana
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 13.844.113.941
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4290
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  :  18 de febrero de 2021. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 11 de marzo de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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